
En una cédula de catorce de Julio de seiscientos treint : 

y ocho años me manda V.M.que de les condenaciones o rnultF s 

que se hicieren por mi o por mis vicarios se aplique · al~u n:· 

parte de ella para las guerras contra infieles y gastos 

de sus armadas reales,de que quedo muy advertido,y procurI- ~·­

con mucha at .:mción que sea. siempre le mayor parte o todo, 

y se entregará con cuenta y razón e n las reales cajas de 

V.M., cuya c atól ic a persona p;us.rde Dios ·Nuestro Señor como 

sus vasallos desearnos y en mayores aumentos de reinos y _ 

estsdos.-Concepc16n,dos de Febrero de 1640.-

0bispo de la Concepción. 
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